
Mm- 178. Viernes 23 áe Enero de 1880. Hao y .aedio real.
-^ h.du. .1 vwi -• •-.^-’••. v- *r-K*: f r » <:'4P«ini3e*RM>»>.-<K >t. •«‘¿►’ai

oí dm
m^f r<ilS? m 'T.I Ja-^o ‘^JflJtBtfW <''<y"Ti»*J^-»^.

wia
DE LA FROVISSIÁ DE CORDOBA.

Lus leyes y las dls^ostefones del Gobler. 
ao son obUgatorina para la eaplíal de pro. 
vineta desde que se pubSiean ofieiaimante ^'^^ mes en Córdoba 
enolla,y desde cuatro días despues pars los jT\®®J^" * ’ -

demás pueblos de la misma provincia, (Lev 
de 3 de Noviembre de 183*?,) ! . * • . ,

SÍÍSCRICION PARTICULAR.

rs. Id. fuera

j £<a« Seyen, órdenew j anuncios qae se man 
desí pubI leur eu los «B «.Se tía es oüelalesv se 

161ííí4H de rensltír ni ¿Jefe pnlítleo respectivo .

B«BS«

66
132

Í6'í2>íí&íí£í« todos los dias escoplo los Domingo. \

’ ^jpor «suyo condueto se pasarán » los eattoreH 

180^^*^*^* ‘̂^^^^*^^^^^^^*^*^' ‘^*^”°*^®®*^®“'®* ^*^ 
¡ 9 de Abril, de S y 8t de Octubre de 1SS4.)

Gofaismo civil de la provia. 
cia de Córdoba.

PU. Cts. Pís. Cts, Pts. Cts

Núm. 82.

Provincia de Córdoba,—Ayunta
miento de Lucena.

Suscricion abierta en esta Alcaldía, 
como cabeza de partido judicial, 
para atender con sus productos 
al socorro de las provincias de
Levante devastadas por 
inundación.

una

(Continuación.)

Nombres. Pts. Cts

Escuela de D. José Maria Bujalance.
D. Manuel Lopez Caballo 

Felipe Maillo Moreno 
Antonio López Cañete 
Rafael Hidalgo Ayala 
José Davila Delgado 
Rafael Medina Castilla 
Antonio Medina Castilla 
Francisco Ruiz Garcia 
Francisco Lara Gonzá

lez
Juan Ruiz García 
Miguel Cabeza Jurado 
Francisco Zamora Mo

ral
Pedro Zamora Moral 
Manuel Sánchez Gálvez 
Joaquin Ruiz Romero 
José E,uiz Martos 
Juan fieguez Garcia . 
Raimundo Ruiz Arcas 
Ignacio Garzón Carme

na
Francisco Gómez Ca

ñete
Antonio Medina Jime

nez
Carlos Lozano Molero 
AntonioRuiz Lopez 
Luis Muñoz Sargnez

25
25
06
25 
06 
03
01
03

25
03
06

01

12
12
12
12

12

06

06
03
50

D. José Chacon Varo 
Nicolas Chacon Varo 
Diego Herrera Baillo 
Manuel de la Cruz Gar

cía
Dionisio Carrasquilla 
Joaquín Repullo Rojas 
Juan Muñoz Marín 
Juan Bustillos Maldo

nado
Diego Montes Ramírez 
Francisco Garcia Jimé

nez
Mariano Alonso Jimé

nez
Fernando Rodríguez Ji

menez
Raimundo Ruiz Martos
Antonio Servian Bur

gos
Antonio Montes Ramí

rez
Antonio Barranco Cum

plido
Francisco García Con- • 

treras
Manuel Burguillos Ar

cos
J ulián Cañete Rivás 
Marcos Priego Ramírez 
Rafael Muñoz Bujalan

ce
Antonio Gómez Moreno 
Pablo Lucena Santos 
Juan Lozano Molero 
Gregorio Huete Car

rasco
Francisco Bujaiancey 

Burgos
Antonio Jimenez Soler 
Juan Ayala Campos 
José Perez Cabello 
JoséGonzaiez Capel 
Cristóbal Parra Cabello 
Pedro Parra Cabello 
Antonio Puy Gómez

04
04
25

25 
06
12
5^Fi

12
09

06

12

03
12

12

09

12

06
31
12

06

06
03

03

25
05
06
03
12
25

25

D. José Perez Ramírez 
Manuel Perez Ramirez- 
Manuel Pino Lopez 
Antonio Fernandez y

Buendía
Antonio Ramírez Bur

guillos
Miguel Cuenca Nieto 
Francisco Jimenez Mu

ñoz
Pedro Morales Moral
José Jimenez Guardeño
Antonio Jiménez Mu

ñoz
Cristóbal Lopez Repullo 
Pedro Lopez Jimenez 
Antonio Ramírez He

rencia
Escuela

de D, Luis Lopez Valcarcef.
D. Francisco Canela Cabe

za
Miguel Ariza Cerrato 
José Osuna Beato 
Antonio Osuna Beato 
Antonio Gómez Serrano 
Pedro Palacios Corral 
Adriano Torres Jimenez 
Francisco Muñoz More

no
Gaspar Garcia Calzado
Fernando Cabeza Ra

mírez
Antonio Cabrera Ramí

rez
Domingo Arjona Garcia
Francisco Paula Pine

da Morales
Pedro Granados Bau

tista
Simon Serena Moreno 
Andrés Gómez Serrano 
Antonio Parejo Valera 
Joaquín Quintero Cas

tillo

i

]2

12

18
12

OI
03
01

02
01
01

03

í

D. Angel Navajas Rojas 
Ctregorio Banales Her

rera
Antonio Valle León
Antonio Mantilla Hor

telano
Antonio Bernet Lopez
Joaquín Pueisibíy Bae

na
Antonio Garcia Tarifa 
Francisco Ojeda y Coy 
Cárlos Garcia Cañete
Vicente García Cañete
Francisco Paula Gon

zalez Muñoz
Joaquín Garcia Repu

llo
José Lopez Finó
Rafael Bautista Jimé

nez
Manuel Budia Palacios

25

2

25 ;
25

25
18

12

25

12

1
1

(Se continuará.)

2 ' José Guardeño Torres 25
2 Luis Ramírez Lara 18
J Manner Valle León 1
1 Francisco Sarmiento y

12 Pino 06
2-50 Tomás Genson Valíe 06
I Diego Lopez Lopez 

Luis López Valcarcel,
06

25 profesor 4 50
2 Rafael Navajas Rojas 25

1

37

25

ÂÎDNTÂfflimS

1
1

1

12
12

Nñm. 93, 
Alcaldía coustHuííottal de 

Torrecampo.
Don José Campos y Blanco, Alcal- 

ide constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro

ceder por la Junta pericial á la for- 
Í macion del apéndice áel amillara- 
1
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.miento de esta villa, que ha de 
servir de base al repartimiento de - 
inmuebles, cultivo y ganadería | 
par.a el año económico entrante de ; 
1880-81, prevengo á todos los due- ; 
ños de fincas rústicas, urbanas, ’ 
colonos y ganaderos, el deber en que ; 
so encuentran de dar relación en i 
esta Secretaria municipal de las ai- ' 
teraeiones que hayan tenido en su 
riqueza, dentro del término do 20 
dias, á contar desde la inscripción 
de este anuncio en el «Boletiu ofi
cial» de la provincia, y al que así 
no lo verificase trascurrido el plazo 
señalado, no serán oirías sus reola- 
maciones por justas que sean.

Torrecampo 12 de Enero de 
1880.—El Alcalde, José Campos y 
Blanco.—El Secretario, Alfonso 
Crespo

Núm. 110.
Alcaidia constitucional 

Villaviciosa.
de

. Don José Escobar Infante, .Alcalde 
constitucional y Presidente dsl 
Ayuntamiento de Villaviciosa
Hago saber: que acordada por 

el Ayuntamiento de mi presidencia 
la venta de una parcela sobrante 
de la vía pública, al sitio de los Ar
rayanes, entre los corrales de las 
casas y el camino que de la calle 
Erilla se dirige á Villanueva del 
Rey, compuesto de 313 varas su
perficiales, tasado por el práctico 
Antonio Fernandez Nevado en 78 
pesetas 25 céntimos; se anuncia ¡a 
subasta- del mismo, que tendrá lu
gar en estas Casas capitulares, de 
once á doce de la mañana del 28 de 
los corrientes, bajo el pliego de 
condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación.

Villaviciosa 10 de Enero de 1880. 
=;José Escobar.

Núm. 114 
Alcaldía constítuc^onai 

Conquista.
de

Don Juan Antonio Hidalgo More
no, Aicitlde constitucional de es
ta villa.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al arailla- 
ramiento de la riqueza pública de 
la misma, correspondiente ai año 
económico de 1880-81, se hace pre
ciso que los contribuyentes pre
senten en la Secretaría municipal 
relaciones juradas de las al te rucio - 
nes que huyan tenido en sus fincas 
y ganados, concediéndoles para ello 
el término de treinta días, contados 
desde la inserción de este edicto en 
el «Boletín oficial» de la provincia; 
en la inteligeneia que espirado este 
plazo no se oirá reciamacíou al 
gima.

Conquiata 14 de Enero de 1880. 
—Juan A. Hidalgo.—P» S. 
José A. del HoyOySecretario.

M

Núm. 115.
Alcaldía comtítucioaai 

Montemayor.
da

Don Salvador Carmena Gómez, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro- 
Cederse á la formación del apéndice 
al amiUaramiento de este distrito 
municipal para que sirva de base 
á la derrama de la contribución 
territorial en el año económico 
próximo ríe 1830-81, se hace uece- 
sario que tanto los vecinos de esta 
como los hacendados forasteroá, 
presenten en la Secretaría do este 

■ Ayuntamiento, en el preciso é tel 
j prorogable plazo de 15 días, rela- 
‘ clones juradas de la alteración que 

éu su riqueza hayan tenido, pups 
pasado dicho plazo no se oirá nin
guna reclamación

Montemayor 16 de Enero de 
1880.=:Salva-dor Car mona.—Cele
donio Angel Luque,

Núm. 125.
Alcaldía constitutional da 

Montilla.
DijU Luis Ortiz y Delgado, Alcalde 

Presidente del ilustre Ayunta
miento constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber: que censurado por 
el señor Regidor Síndico y aproba
do por la Ilustre Corporación mu~ 
nicipai el proyecto de presupuesto 
adicional á el ordinario del corrien
te año, se halla aquel á disposieion 
del público para su examen en la 
Secretaría del municipio, por tér
mino de quince días, á contar des
de la fecha de inserción del presen
te edicto.

Lo que se anuncia al público 
en ejecución de lo prectiptuado-por 
el art. 146 de la ley orgánica mu
nicipal.

MontiVa diez y ocho de Enero 
de mil ochocientos ochenta.-Luis 
Ortiz y Delgado,—Luis Vaca, 
cretario

... -.WJ> W OB^— '"

• Núm. 127.
Alcaldía constitliciónH 

Adamúz.

Se

de

j

Don Salvador Lopez Azúa, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que formadas las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1878-79 y su periodo 40 amplia
ción, se hallan expuestos al públi
co en esta Secretaría municipal, 
por término de quince dias, en 
cumplimiento del art. 161 de la 
Ley de 2 de Octubre de 1877,

Adamúz 19 de Enero de 1880. 
^■Salvador Lopezr

s

JOZGABQS.
Núm. 85,

Juzgado de primera iastan 
cJa de Montoro.

t

Testimonio. Yo el Escribano 
doy fé; que en el incidente de po
breza seguido á instancia de Doña 
Juana María Gómez Copado, se ha 
dictado la sentencia que copiada á 
la letra dice así;

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á veinte de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve, 
el Sr. Don Fernando Saborido y 
Garcia, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habien
do visto este incidente promovido 
á instancia del Procurador D. Juan 
Garcia Lechina, en nombre de Do
ña Juana Maria Gómez Copado, 
vecina de Villa del R-io, en solici 
tud de que se le declare pobre en 
sentido legal para litigar con su 
marido Don Francisco Cano y Ga
rijo y Don Bernardo Cerezo Gu
tiérrez.

Resultando que conferido tras
lado de la solicitud deducida por 
la Doña Juana Maria Gómez al 
Don Francisco Cano, Don Bernar
do Cerezo y al Promotor Fiscal, lo 
evacuó este en tiom po, y no habién
dolo aquellos verificado les fue acu
sada la rebeldía y se acordó que las 
providencias sucesivas se notifica
sen en 103 estrados del Juzgado.

Resultando que durante el tór- 
minode prueba la Doña Juana Ma 
ria Gómez ha justificado por decla
ración de tres testigos que no po
see mas bienes que una casa en Vi
lla del Rio, la cual no le produce 
de utilidad liquida tres reales día- 

1 ?

î

f
i 
Í

1

i

) rios, apareciendo del certificado es- 
1 pedido por el Secretario del Ayun

tamiento de dicha villa que la su
sodicha no posee bienes de ningu
na clase.

j Resultando que trascurrido el 
{ término de prueba se comunicó el 
j espediente al Promotor Fiscal, el 
1 cual ha espuasto que no halla in

conveniente en que á la Doña Jua
na María Gómez se le declare po
bre en sentido legal, concediéndo- 
sele los beneficios que para ios de 
su elase establece el artículo cien
to ochenta y uno de la ley de En

i

juiciamiento civil.
Considerando que según el ar

tículo cienta setenta y nueve de 
la espresada ley lajusticia se ad
ministrará gratuiíamente á los po
bres y el ciento ochenta y dos de
termina que se declaren, tales á tos 
que se hallen comprendidos en los 
casos que señala el mismo.

Ctrnsiderando que Doña Juana 
Muria Gómez G .pado ha probado 
que carece de bienes que le reaten 
el doble jornal de un bracero en es
ta localidad, por lo que debe ser de
clarada pobre en sentido legal y

con opcion à los bénéficies que la 
ley dispensa à los de su clase.

Vistos los artículos ciento ochen
ta, ciento ochenta y uno, ciento 
ochenta y siete, ciento noventa y 
cuatro, ciento noventa y cinco, 
ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve, doscientos y mil 
ciento novelita de la repetida ley 
de Enjuiciamiento civil; S. S. por 
ante mi el Escribano dijo: que de
bía declarar y declaraba pobre en 
sentido legal á Doña Juana MarU 
Gómez Copado, para litigar con su 
marido Don Francisco Cano Garijo 
y Don Bernardo -Cerezo Gutiérrez, 
y por lo tanto con opcion A disfru
tar de los beneficios que la ley con
cede á los de su clase, si bien con 
la.s restricciones que determinan . 
los citados artículos ciento noven
ta y ocho y doscientos de la men
cionada ley de Enjuiciamiento civil.

Y por esta su sentencia que se 
hard notoria por medio de edictos 
que se publicarán en el «Boletín,ofi
cial» de ésta provincia, así lo pro
veyó, manda y firma dicho señor 
Juez, de que doy fé.—Fernando 
Saborido.—Juan Antonio de Lara.

La sentencia inserta está con
forme con su original á que me re
mito.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la misma, pongo 
el presente testimonio, que firmo 
en Montoro á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y nue
ve. - Juan Antonio de Lara.

Núm. 86.
Don Luis María Pedrajas y Navar

ro, Escribano público del núme
ro y Juzgado de esta ciudad.

Doy fó; que en el Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y 
por la Escribanía que desempeño 
se lían seguido diligencias á ins
tancia de Ildefonso Pulido Criado, 
de esta vecindad, solicitando se-le 
declare pobre para litigar con su 
convecino Antonio Cano canales, 
en las cuales ha recaído la senten
cia que copiada literalmente asi 
como el pronunciamiento que le si-' 
gue dicen así:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á siete de Enero de mil 
ochocientos ochenta, el Sr. D. Fer
nando Saborido y Garcia, Juez de 
primera instancia de la misiná y 
su partido, habiendo visto estas 
diligencias, y

Resultando que Ildefonso Puli
do Criado, de esta vecindad, repre • 
sentado por el i rocurador D. Mar
tin Vega Leal, presentó ea este- 
Juzgado en diez y nueve de No
viembre último escrito solicitan
do se lo declarase pyore para enta
blar cierta demanda contra su con
vecino Antonio Cano Canales. .

Resultando que conferido tras-
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lado de indicada solicitud al Pro
motor fiscal y al Antonio Cano, es- ? 
te dejó trascurrir el término, por f 
lo que le fué acusada ia rebeldía# y 
teniéndola por acusada se mandó 
se eníendicj'H .ei procedimiento con 
los Estrados der Juzgado#,, cuya 
providencia en que aai se acordó 
le fué notificada en persona.

Resultando que recibido este 
incidente á prueba dentro del tér
mino que la ley previene y con la 
oportuna citación, se ha practica
do toda ia propuesta por el Pulido 
Criado, de la que aparece probado ( 
por testigos y documentos, que el 
susodicho vive solamente del pro- j 
ducto de su trabajo personal, y no । 
posee bienes ni rentas de ninguna i 
clase, Î

Besultando que unifias las prue- » 
bas à los autos, se comunicaron al । 
Promotor fiscal, el que ha mani- ¡ 
festado no halla inconveniente en i 
que se declare pobre al Ildefonso ! 
ulifio Criado, habiéndose despues Í 

traído á la vista los presentes au
tos con la debida citación.

Considerando que habiendo pro
bado el Ildefonso Pulido Criado t 
que no posee bienes ni rentas de ¡ 
ninguna clase, procede hacer en su 
favor la declaración de pobreza que 
tiene solicitada.

Vistas las disposiciones del ti
tulo quinto de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo que debo declarar y de
claro pobre al Ildefonso Pulido 
Criado para litigar con Antonio 
Cano canales, disfrutando en su 
virtud de los beneficios que esta
blece el artículo ciento ochenta y 
uno de la citada ley.

Así por esta mi sentencia , que 
además de notificarse en los Es- i 
irados fiel Juzgado y publicarse 
por edictos que se insertarán en el 
<Boletin oficial» de esta provincia 
y se fijarán en los sitios públicos ) 
de esta población, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Sabo
rido.

Pronunciamiento.—En la ciu
dad de Montoro á siete de Enero 
ue mil ochocientos ochenta, el se
ñor Bon Fernando Saborido y bar
cia, Juez de primera instancia de 
ia misma y su partido, hailándose 
celebrando la audiencia de este dia, 
dió y pronuncio por ante mi el Es
cribano la anterior tentencia: doy 
16.—Luis Maria Pedrajas.

La sentencia y pronunciamien
to insertos concuerdan á la letra 
con sus originales á que me re
mito.

Núm. 141;

Juzgado municipal del distrito efe Sa derecha 
de Córdoba.

ÈiÂdMŒNTOà i^egistradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Enero de 1880.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases

^Yægi timos. Mo legítimos.

Total de 
vivos.

Legitioios. No ¡agítirncR.

Total de 
muertos.o

M

*

o 
PJ O 
OQ
■

es 
g o*

*•4 
o

!»
«
<
•

<1
3 

«

W
B 

cr

00

H o m o 
S o'
>>

Û 

P
a

•

11 > » » » » » » > » > >
12 4 i 8 1 » 4 9 > » > > 9
13 » S 5 » » 6 » » > I» B
14 3 1 4 » » » 4 * I» > 4
15 1 2 3 * > 3 1 » 1 > » 1 4
16 4 2 3 4 4 i > > » » 4
17 3 2 5 > » » 5 > > » > > 6
48 * » # - » » » » > » >
19 1 » 1 > » > 4 » » » 1
20 1 > 1 1 » 4 2 » > • » » 2

Total. 44 16 30 2 4 3 33 1 1 > » 4 34

Córdoba 21 de Euaro da 1880. gUr ex mituieipal, Emilio Fleury.

Núm. 142,

OEFUiSGlOSíES registradas eu este Juzgado durante la segunda decena de 
mes de Eoero de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle 
cidos.

Córdoba 21 de Eaero de 1880, -151 Inés moBicip»!, Emilio Fleury.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ’Solteros. Casadas.
Viudas. ^TOl'M^

11
42
43
14
45 
id
17
18
49
20

1 
»

1 
»
1 
» 
» 
»

1 
» 
» 
»
4 
» 
» 
»
4 
»

» 
» 
» 
I 
» 
9
S 
*

4 S »

4 I »

; :

4
»

»

» 
* » 
»

J» 
3
*

> 
»

>
2

1 
4

>
1
»
1
1 
4
4

2
5 
»
4
3
»,
2
4
5
1

Total. . 3 3 7^6 4 o 43
20

Y para que pueda insertarse en 
el «Boletín oficial» de esta provin
cia cumpliendo con lo mandado, 
pongo el presente en Montoro á 
siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta.- Luis diaria Vedrajas,

áíÙï^i^V .ixai«S^ls:Á£«fiLKfitb?7»¡Maer
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À^üiGiœ.

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Deque de Medinaceli, 
y en subasta privada que simultá- 
nearaente tendrá lugar el dia 4 del 
próximo mes de Febrero, en la 
Contaduría de Madrid, en las Ad- 
ministraciones de esta casa en 
Córdoba y Villafranca, se arrien
dan las tincas siguientes:

Cortijo de Guadatin con 121 fa
negas, 8 celemines y 3 cuartillos 
de tierra de tercio.

Cortijo del Arca con 48 fane
gas y 4 celemines de tercio.

t ortijo Cerro de Tegedores con 
32 fanegas y 10 celemines de 
tetoio.

Haza Cerrillos con 11 fanegaa 
y S celemiiies tíe terci '.

Haza Corchera con 8 fanegas y 
4 celemines de terciiu

Las espresadas ducas están si-- 
tuadas en ia Campiña y término de 
Villa franca.

Las propoaieiones se presenta
rán hasta el día señalado- para la 
subasta, bien por junto ó por sepa
rado por cada írnca. en las ofici
nas de las depeudeucias arriba ci
tadas, en las cuides encuntranin 
los interesados el pliego de condi
ciones.

Villafranca 17 ds Enero de 
1880.== El Administrador. Pedro 
Romero. '

iJ-lf——T"1-‘ —-~~~1/-|- 1--L--.' , .* .-.-.^—----- ----- —

EDICION ECONOMICA Y COU 
PLETA.

Códigos espaSdes antigu s y ro
demos con las últimas raformaa pu
blicados bajo la diríceioQ dal liai o, 
Sr. D. Juan Valero da Tamos Abo
gado de beneficeacia de la proviu- 
eia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaiia, Jefa superior 
de Ad¿3iuisír/.don civil, etc,, etc., 
etc. con la oalaboraciOR de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma* 

drid.
25. tornos.—juaa peseta el tomo!

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoo 

los domentoe que liar cootribuido à 
formar la iaistoria y 1^ eivíHsacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañaruos de que nuestra legia- 
acion sea tanm uititorme y variaba. 
KlementOB romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sin rútEero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
baa los reyes â sus villas yeiaña- 
des, todos ellos han venido forman * 
do nuestra legislación y todos silos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exolica este fenó
meno, coneídorando que el deracho 
civil se reSere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
vgoumbe à este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
indo en ellos, constituye su vida de 
tea modo, que con dificultad a ban* 
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la divoraidad de Códigos en 
auñótra iegislacíofl, por la diflcultad 
con que cadA .uno de «Uóá tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
Uvae se ban emprendido para uni- 
haar noostra iegieUcioo: ira bajo

j laótil, porque no ge ha conssguido 
uads.' todos los Códigos, desda las in
timas leysa y la Novisioia Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y aun de aplicación continua en los 

, Tribunales de Justicia.
Dado este antecedent*, no creS' 

mes necesario encarecer la. impor
ta neis. de A pre ante obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
c’j;<s necsaidad y ventajas sa pre—- 
sentaa ciaras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y legos en legisla* 
sion; á todos les es útil é ludispon- 
sabie tener las leyes de su p - tria.: á 
sus jurisperitos, por su mis ma profe- 

I sion; tcdos los ciudadanos, gorqae 
Ix igao rancia deis ley no puede ale 

j garao en juicio como excusa vale
dera para evitar el eumpiimlento de 
aas obágaoioa ó el castigo de una 

j iíiAoycion legal.
Varias han sido, por asta razón * 

ise edicione¡í que so haa liecho da los Í 
Códigos, pero que por su eicaEívo ; 
coste no están al alcance de todas las 1 
fonueat , ni por su degmedido velé- ; 
men já causa do lujo de le edirion, '■ 
HO'! (^0 iaei manejo y no so pueden 

! llevar .^ 103 Tribunales, liara leer, «a’ 
lyainformes orsios, las citai; de lag , 

5 eye-ï cue ó kusécCc derecho convie- ; 
5 nau. Eo-os mconvemeoiea y necofli- 1 
! dadí^s qu«í hsinos sonudó en aossíra ; 
Í práctica, sos han hecho etmeíbir ’íí ! 
’ pciisaniienro de reaiedi&rioj para q 
i sieKore, y creemos bííberío confi- 1 
' guide. Nuestra coUccion tiene un 1 
i precio f^OuiosnmeuLe barato/ nadie i 
1 habrá que no puada .ar ana peseta, J 
1 por un lomo de loe Códigos, y au ta- 
1 mallo iácilita el poder Hovarios .jn la ; 
; manoó en el bolaülo. Ademas pabii- ’ 
1 curemos tambien, coleccionadas, las 
i leyes modernas con sus reformas, 
1 quo andan esparcidas y diseminadas 

en diversos voliimenos do distintoa 
tamaSos ó impresiones.

AI frente de cada Código presen- ; 
; taremos un reseña histórica ¿el mis- i 
i rao, hecha por uoo de nuestros kisa : 
i tiüguióüs compañeroe, y a la cabeza i 
’ de I s leyes muJernas daremeü tam* 
' bien a exposición de motivos que , 
1 siempre ias acompaña y algunos eo- 
1 maotarios sobre ¡as míamaa leyes. ' 
' obra ds «minentea jurisconsuitoá,

No se nos oculta la impo;tienda , 
de la empresa que acometemos y ia 

! infer ioridad de nuestras fuer as 6; co- 
< aocemoa la indiferencia de nuestro 
1 país en cuestión de uoras cioutídeas, 
i pero tenemos fé en el auxilio que han 
! de pr osiarnoe nuestros compaBeros 

de toda España, á quienes nos «nue 
! gamos con liados en que nos han de 
1 prestar su ayuda ea una obra quepor 1 
i u interés acometemos y que ha de 
j edundar en bien ce tsdos. ' 
j Madrid, 4878. ; 
i Condiciones de la pubiicacíou, i 
i La obra constara de 25 tornos de 
i 460 páginas, en 8.®, buen papel, ex- 
; colente y clarieima impresión.
1 El precio de cada torno gara de 
i una peseta eu toda España,—Se pu- 
1 biieamn dos tomos cada mes, uno de 
i leyes anliguasy otro de leyes mc- 
i demás.
í No se sirve ningún tomo quo no 
163 pague adelantado.

Los que quieran abocar el ¡mpor- 
4 te de toda la publicación tendrá una 
1 rebaja de seis pisetas, adquiriendo 

toda la obra por setentci y cinca 
reales. •

1 A loe libreros so les hará una re- : 
| b?jft de 40 por 100, tomando desde ■ 
1 60 ©jemph-ras para arriba, y eccar- : 
1 gándose ellos de recoger los tomos ; 
1 la Madrid.
t Se suscribe en Madrid, Serrano, , 
1 88,á donne se dirigirán -os pedidos y 
i la correapondenia, con Bob.e al «4- ' 
| mioietrador ds la obra y en todas las i 
1 librerías, i

ta BeneBceocia en España, 
por el Dr. D. Ferinin Htruandez Igle- 
sias.

Jefe de ia Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de 13 Goberna
ción.

Exposición hiólorico-cnííca de 
este importante servicio adminislra- 
livo. de Un honrosos precedentes en 
EspaSa, obra única en su género,

' Consta de seis libres, coa uliii- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem* 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es-- 
pafia.

ODIA 
de los Jueces municipales en materia 

crimiaal por
D. Viesrde Visúes ^ Pereiro, 

juez de primera instancia,
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, num. 13, al precio de 8 rs
tos pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
Importe en libranzas ó sellos.

Listas de revista, dis* 
tribucioaes, ajustes? pa« 
peletas de Fincho y lis
tas de embarque» Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,® 
Letrados 1Ü y í^ y San 
Femau-do 54»

PAPEL DEL EMPRESTITO DS 
175 MILLONES DE PESETAS.

Don Manuel Enríquez y Enrí
quez, compra toda ciase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

Beneficencia- 
Presupuestos? liquida

ciones? rei aciones? cuen^" 
tas generales > men
suales, carpetas, etc. pa
ra los estabiecimientos 

[ de Beneficencia» Se en- 
“ cuentran en ia J^pren- 
f la del «Diario de Córdíi- 

ba?»Letrados IB y iS y 
^aa Finando ndm^ 34, 

A la GuarEâTeivil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, t e hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y litografia del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de ¿an Fernando núme
ro 51 y Letrados Íh.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS,

Hiatoriade la Guerra Franco-Ale* 
mana, y ea particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del impedo.dvisU la capitulár 
ciua de la misüia, por D. A odres Bor
rego.

Üa torno con Planos,
La Junta superior cousultiva fiel 

Estado Mayor del ejército ha ceasu- 
rado esta obra en los términos más 
favorables, y las Reales órdenes te
cha *35 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un ialeresaate y 
verdadero estadio politico militar, de 
utilidad noionamenle reconocida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
iriuas, y Ala teoría y á la práctica 

de tas operaciones de la guerra.
Estudios Ponitónciarios.

Visita á kri principales estable- 
iimienles penales de Europa ejecutada 
de árdea del Gobierno, seguida do la 
exposición de un. sístema aplicable á 
ia reforma do las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego

Islas obras se hailae en casa de 
Editor 1). Rafael Dominguez,Pia-* 
Ettela de Saula María, U'tu, 3. Pre
cio, 20 re.

AVISO.
á los Sres, Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaraniien- 

to de osla Provincia.
Don Manuel Navarro y Gerria 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro iO, ha sido nombrado Represen- 
taoto en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar ■ 
toiomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D, José Maria Muñoz, y 
D'Càrlcs Gornez Samper, que entien
de en la formación do Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramieulos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de diehe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lasos* 
Lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis • 
torio de Hacienda de los recursos de 
ajielacion que puedan produeirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere cu sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cea 
tro General resolverías yá el debe 
rao dirigirse la^ cómunicaciones.

^, ,. ??rt|W-*Sl»*T** .>^»W>hM««*^»*ltt**«Mlí(«ll#^B««BII«a>

Fíliacioues y oí lacio» 
ues para ios quintos, Se 
espendeo en la ímprea» 
la de Cite peFió Uco.
Imprenta del Viaria de C órd^a^
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